
DERECHO MERCANTIL (GRADO TURISMO) 

Presentación  

El objetivo de esta asignatura es proporcionar a los alumnos unas nociones jurídicas 

básicas que le permitan conocer y comprender el marco jurídico en el que se desarrolla la 

actividad turística. 

Se pretende, en especial, que el alumno conozca los aspectos más importantes del régimen 

jurídico-privado a que están sometidos los empresarios turísticos y las distintas formas de 

ejercer la actividad turística; las normas básicas de protección de los consumidores y 

especialmente de los consumidores o usuarios de los servicios turísticos; los principios 

generales que condicionan el ejercicio del derecho de libre competencia en el mercado y 

los principales instrumentos jurídicos que se utilizan en el tráfico económico, con especial 

atención a los contratos específicos del sector tutístico. 

La asignatura de Derecho Mercantil se ubica en el primer semestre del tercer curso del 

Grado en Turismo, como materia obligatoria y con una asignación de 6 créditos. Su 

docencia corresponde al Departamento de Derecho Mercantil de la Facultad de Derecho. 

Su estudio proporciona el desarrollo de las siguientes competencias específicas: 

- Conocer la importancia del Derecho como medio para la regulación de las relaciones 

económicas e instrumento para la solución de conflictos. 

- Conocer la regulación de los sujetos que intervienen en la actividad turística 

(empresarios y consumidores o usuarios de los servicios turísticos) y de las relaciones que 

se establecen entre ellos. 

- Obtener conocimientos para plantear y resolver conflictos que pueden surgir en el 

ejercicio de la actividad turística en las relaciones entre empresarios o en las relaciones 

con los consumidores o usuarios de servicios turísticos. 
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